
Secretarla Distrital

AMBIENTE

Resolución No.f 6 0 8 2

Por la cual se interrumpe un encargo

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 101 de 2004

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Interrumpir a partir del 17 de Agosto de 2010 el encargo efectuado
mediante Resolución No. 5101 del 30 de junio de 2010 al Doctor
TITO GERARDO CALVO SERRATO identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.418.512, en el cargo de Subdirector Código 068
Grado 04 de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna
Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
Dada

JUAN ANTONIO NIETO ESCALANTE
Secretario Distrital de Ambiente

Proyectó: Olga Lucía Lópefe Mora
Revisó y Aprobó: Bertha Sofía Ortíz Gutiérrez
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